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efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada que se 

someterá 3 las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO | Del 
Hombre, dormichio, objeto y plazo Articulo 1%. - Nombre.- E) nombre es 

compañía de tunsmo "YSIVAJAS” CIA. LTDA, Artículo 2% - Domicilio.- 

El donucillo principal o “es en el Cantón Centinela del AE 

Condor, Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en 

uno o más lugares dentro del temtono nacional o en el exteñor, 

sujeiandose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo 39 - 

Los objetos de La A cometo son Jos O a) Haboración 

  

maso. operación y venta de serácios y paquetes turisticos; b) 

La realización de todos aquellos acto 5 que le sean anexos, COnexo 
  A em. + 

E) La adquisición | de _ bienes muebles e inmuebles 

necesapos para su ho pnmoardial; d) Prestación de servicios turisticos; 

e) Comercialización de servicios de oiros prestadores de seraicios; y, 

te
rr

a 
Pm.

 h Celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Ant. 4*.- 

Plazo.- El plazo de 
rn o 

3
 duración de la compañia es de 25 años, contados 

    

desde la fecha de y inscripción de esta escutura. La compañia podrá 

disolverse antes del vencimento del plazo indicado, . o podra 

prorogarlo, sujelandose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO ll Del Capitsi Árticulo 59. - Capital y participaciones - 
a o 

El capital social es de 450 dólares de los Estados Unidos de América 

ambo 

  

dividido en 3 participaciones sociales, j cipsciones sociales de 50 
A A 

eo 

dólares de valor nominal cada una. TITULO lil Del Gobierno y de la 

Administración Articulo 6%- Norma general - El gobiemeo de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración 

al gerente y al presidente. Árticulo 79 - Convocatonas.- La convocatoria 
A, A A AN a dr en 
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 c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones 

  

en caso de que falfare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. Articulo 13%.- Gerente de la compañia.- El 
AA A A NN temen: Pee 

gerente sera nombrado por la junta general para un periodo. 1 año, a 

cuyo término podrá ser reelegido, El gerente continuara en el ejercicio 
O E 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. corresponde al 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta. general; b) Áctuar de 
po e 

p
e
 

secrelano de las reuniones de junta en a las que asista, y firmar, 
x 

c) Susentir con el presidente mu con el presidente, las actas 10
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los cemihicados de aporflación, y extender el que corresponda a cada 

  

socio; d) Ejer rcer da A legal, | judicial ye extrajudicial de la 

compañía, s sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 
macia 

Compañias; y, €) Ejercer las atnbuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañias. TULO IV Disolución y 

edo Artículo 14% - Norma general- La compañía se disolvera 
rs pr 

TN 

por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

compañias, y se lquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES. 

Cuadro demostrativo de Humeraros, suscripción y pago del capital 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

LIC. FRANCISCO HIDALGO ONTANEDA, JEFE COMERCIAL 

DEL BANCO DE LOJA AGENCIA YANTZAZA 

| 

CERTIFICA: 

Que la compañía “YSIVIAJAS CIA. LTDA.” en formación, realizó la 
apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad 

Financiera, el día 27 de Agosto de 2008, por un valor de DOSCIENTOS 
VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 00/100 (USD $ 225.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

| NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD$) 

| Tene Sarango Segundo Juan 75,00 

| Jiménez Merino Wilfrido Querubín 75,00 
Jiménez Merino Linder Efraín 75,00 

TOTAL 225,00     
  

Atentamente, ¿A pe o 
Ed o 

| BANCO DELOJA — ¿00 p2 PE 

| 

od 

FE AESTO HIDALGO 
» qel OMA L 

| Lic. Francisco Hidalgo Ont 

| | 
|   

Bolívar y Abcafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11-01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANT ÓN 
CENTINELA DEL CONDOR 

Zumbi, veinticuatro de Septiembre del dos mil ocho, en esta fecha queda 
inscrita la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
“YSIVIAJAS” CIA LTDA, la misma que en tres copias antecede, en el 
Tomo Nro.f, bajo la PARTIDA NUMERO ONCE (11) del Registro 
Mercantil que lleva en el presente año el Registro de la Propiedad — del 
Cantón Centinela del Cóndor.- 

  

Ss     Srta Yaquelifie o Calderón 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE 

CENTINELA DEL CÓNDOR (E).
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

| - 
OFICIO No. SC. 1CLZCH.08. I06 
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Loja, * 

Señores 
BANCO DE LOJA, AGENCIA YANTZAZA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía YSIVIAJAS CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a losradministradores de la misma. 

  
http://ventanillase/motor/motorpro.nsf/Todo/ 00b3243d2ea88176052574b8005c8ffa?E... 02/09/2008 
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